
 

 
 
 
 

 
 

 

IMSS/ Reglas para la subrogación del Servicio de 
Guardería en el Campo con Patrones y 

Organizaciones de Trabajadores Eventuales del 
Campo 

 
 

El día de hoy (27 de noviembre) el Instituto Mexicano del Seguro 
Social dio a conocer a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.241012/266.P.DPES y Anexo, 
relativo a la aprobación de las Reglas de Carácter General para la 
subrogación del Servicio de Guardería en el Campo con Patrones y 
Organizaciones de Trabajadores Eventuales del Campo, que 
contempla los siguientes apartados: 
 
 
I. Glosario de términos 

 
II. Ámbito de aplicación de las reglas 

 
III. Sujetos de la subrogación del servicio de guardería 

 
IV. Requisitos y condiciones para la subrogación del servicio de 

guardería en el campo 
 

V. Supervisión y asesoría 
 
 
 
 
 
 
 
Para ver el contenido completo de este boletín, dé clic aquí. 
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